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CONSTANCIA

Sesión Plenaria del 4 de mayo de 2007

Honorable Cámara de Representantes

Proyecto de Ley 201 de 2007 Cámara - 199 de 2007 Senado, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones – Estado Comunitario Desarrollo para todos 2006-2010”

En accidentado trámite de las comisiones Económicas Tercera y Cuarta del Congreso, en primer debate en las Sesiones Conjuntas y en Sesión Plenaria de Cámara del día 2 de mayo, fue excluido del articulado así como de la ponencia para segundo debate, el artículo por medio del cual se pretendía liquidar al Seguro Social y crear un nueva entidad llamada Colpensiones; es decir, la propuesta de artículo nuevo.  No obstante, ante la obstinación y presiones del Gobierno y su incondicional bancada parlamentaria, se introdujo en Comisión de Conciliación, como aprobado, el artículo en mención con algunas modificaciones, desconociendo la decisión de su negativa.
Este hecho es francamente violatorio de la normatividad respecto a trámites de ley, hecho por el cual se había pronunciado la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-699 de 2004, que al respecto dice: “Para que la introducción de artículos nuevos por parte de una de las plenarias del Congreso pueda ser objeto de la actividad de la comisión de Conciliación, la cual ha sido designada para superar las discrepancias, es menester que se cumpla este requisito: 1) que el asunto o materia sobre el que versa el artículo introducido por una de las cámaras haya sido debatido y aprobado por las comisiones”.

Es claro, entonces, que el “mico” bajo la forma de artículo nuevo para liquidar al ISS que no fue aprobado en comisiones Económicas y Plenaria de Cámara, no podía aparecer en la Comisión de Conciliación.  A continuación, se transcribe el texto de la Sentencia C-699 de 2004.
“De otra parte, el principio de identidad garantiza que los cambios introducidos por las plenarias en segundo debate guarden relación con los temas discutidos y aprobados en primer debate.



Al respecto, esta Corporación
 ha expresado que el principio de identidad ha sido relativizado al facultar a los congresistas para que durante el segundo debate puedan introducir al proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que consideren necesarias
, siempre que durante el primer debate en la comisión constitucional permanente se haya aprobado el asunto o materia a que se refiera la adición o modificación
.
Ha resaltado igualmente que la Carta autoriza la introducción de modificaciones o adiciones al proyecto de ley durante el segundo debate de cada Cámara, es decir, para que bajo la forma de adición o modificación se incluya un artículo nuevo, siempre y cuando la materia o el asunto al que se refiera haya sido debatido y aprobado durante el primer debate y sin que ello implique repetir todo el trámite, salvo cuando se trate de serias discrepancias con la iniciativa aprobada en comisión o existan razones de conveniencia que justifiquen su reexamen definitivo
.  En esos términos, no puede la plenaria de una de las cámaras incluir un artículo nuevo si el mismo no guarda unidad temática con el tema que se ha debatido y aprobado en las comisiones, toda vez que en ese caso se desconocería la Constitución
.

Así, entonces, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, “para que la introducción de artículos nuevos por parte de una de las plenarias del Congreso pueda ser objeto de la actividad de la comisión de conciliación designada para superar las discrepancias, es menester que se cumplan estos requisitos: (i) que el asunto o materia sobre el que versa el artículo introducido por una de las cámaras haya sido debatido y aprobado por las comisiones; (ii) que el asunto o materia a que se refiere el artículo haya sido abordado por las dos plenarias, directa o indirectamente; (iii) que el asunto sobre el que versa el artículo tenga una relación material con el asunto o general del proyecto de ley”
.
Por las anteriores consideraciones, dejo expresa constancia del hecho y, a la vez, solicito en proposición adjunta el retiro de este artículo del texto de Conciliación.

GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

Representante a la Cámara
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� Corte Constitucional.  Sentencia C-801/03.


� Artículo 160, inciso segundo, de la Constitución.


� Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-702/99.


� Artículo 178 de la Ley 5ª de 1992.


� Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-702/99.


� Corte Constitucional. Sentencia C-305/04 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 





